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MinEnergía publicó el plan de inversión para la 
integración de energías renovables

Gobierno anunció hoja de ruta para la transición 
energética justa

A sanción presidencial el Proyecto de Ley de 
Reforma Tributaria

La ANH amplió plazo para presentar informes 
ejecutivos semestrales IES de 2022-1 respecto a 
contratos de evaluación técnica, exploración y 
explotación de hidrocarburos

El Ministerio de Minas y Energía publicó el Programa de 
Integración de Energías Renovables para Colombia, este 
documento contó con el apoyo y la contribución del Departamento 
Nacional de Planificación, el Ministerio de Hacienda, el Grupo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial y 
la Corporación Financiera Internacional para la integración del 
sistema energético colombiano.

Los proyectos se encuentran dentro de las siguientes categorías 
priorizadas por el gobierno colombiano: i) escalamiento de 
tecnologías habilitantes para las energías renovables; ii) mejora 
de la infraestructura para el alistamiento de energías renovables; 
iii) apoyo a la innovación de energías renovables; iv) mejora y 
diseño y operación del sistema y democratización del mercado; y 
v) promoción de una transición energética justa.

El Ministerio de Minas y Energía presentó la “Construcción 
de principios, metodología y lanzamiento del Diálogo Social 
para definir la Hoja de Ruta de la Transición Energética Justa 
en Colombia” en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático COP27, en Egipto. Esta transición energética 
considera el proceso que se ha llevado a cabo y consideró análisis 
técnicos, la normatividad existente y las acciones que se inició en 
el país para diversificar su matriz energética.

El proceso contempla una etapa detallada de planeación en un 
periodo de seis meses para tratar temas como: cualificación 
laboral de los trabajadores asociados al sector minero-energético, 
transición productiva, y mejoramiento de la calidad de vida en los 
territorios con enfoques étnico y de género.

El proyecto de ley 118/2022 Cámara y 131/2022 Senado, por 
medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad 
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La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH-, amplió el plazo 
hasta el 30 de noviembre de 2022, para que los Operadores 
diligencien la información relacionada con la ejecución de 
las actividades exploratorias en la plataforma “PROEX” e 
igualmente, las compañías que lo estimen pertinente podrán 
radicar el mencionado informe en el sistema de correspondencia 
de la ANH.

Esta Circular va dirigida a titulares de contratos de evaluación 
técnica, exploración y explotación de hidrocarburos, exploración 
y producción de hidrocarburos, y convenios de explotación de 
hidrocarburos y de exploración y explotación de hidrocarburos. 
La normativa se suscribe a las directrices impartidas en la 
Circular No. 19 del 05 de Agosto de 2022 para la presentación de 
los informes ejecutivos semestrales IES 2022-1.
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https://www.minenergia.gov.co/documents/9415/VF_-_Plan_Inversi%C3%B3n_Colombia__CIF-REI_25.10.2022.pdf
https://salegalquote.blob.core.windows.net/documents/20221109/193015_HojaRutaTransicionEnergeticaJustaColombia.pdf
https://salegalquote.blob.core.windows.net/documents/20221031/164154_Circular_ANH_N031_de_2022.pdf
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La ANH modificó algunos mapa de tierras para la 
exploración o producción de hidrocarburos

Invitación: Día Internacional contra la Corrupción

IED en octubre creció 62% respecto a octubre 
del 2021

La Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) publicó la 
Resolución N.º 1338 de 2022, por medio de la cual se dispone el 
trámite de ajustes al Mapa de Tierras, en virtud de la actualización 
mensual de las Áreas Asignadas sobre las que se debe precisar 
si se encuentran en Evaluación Técnica en Exploración o en 
Producción.

Esta resolución se debe expedir de forma motivada, según las 
gestiones relacionadas con la administración de los Contratos 
y Convenios de Exploración y Producción o Explotación de 
Hidrocarburos y los Contratos de Evaluación Técnica, por parte 
de la Agencia, y de los contratos de asociación por parte de 
Ecopetrol, de la Concesión Yalea, por parte del Ministerio de 
Minas y de la Propiedad Privada.

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
con el apoyo del Gobierno de Colombia, la Cámara de Comercio 
Internacional, y la Cámara de Comercio de Bogotá tienen el gusto 
de invitarlos a participar en un evento para conmemorar el Día 
Internacional contra la Corrupción. 

Viernes, 9 de diciembre de 2022

8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Lugar: Cámara de Comercio de Bogotá, sede Salitre (Av. El 
Dorado No. 68D-35, Bogotá)

Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para el mes 
de octubre de 2022, la IED fue de USD $1.024 millones, siendo 
62,2% respecto al mismo mes del 2021. La IED en petróleo y 
minería compone el 70,80% del total, y aumentó 55,6% respecto 
al año pasado, Los demás sectores componen el 29,1% restante 
del total, y aumentó 80,9% respecto al año pasado.

Al revisar los datos del año corrido (enero-octubre), La IED 
se situó en USD $9.491 millones, representando un aumento 
de 62,8% respecto al mismo periodo del año pasado. En este 
periodo, la IED petrolera y minera representó el 72,3% del total, 

y la justicia social y se dictan otras disposiciones, fue aprobado 
en el Congreso de la República.

El texto conciliado fue votado favorablemente en las Plenarias 
del Senado y Cámara con lo cual terminó su procedimiento en 
el Congreso y pasará a la respectiva sanción presidencial para 
convertirse en ley de la República.
transición productiva, y mejoramiento de la calidad de vida en los 
territorios con enfoques étnico y de género.

situándose en USD $6.866 millones, siendo este también un 
aumento del 77,80% frente al mismo periodo del año pasado. 
Para el resto de sectores, la IED fue de USD $2.625 millones, lo 
que representa el 27,7% del total de este periodo y un aumento de 
33,4% respecto al mismo periodo del año pasado.

https://salegalquote.blob.core.windows.net/documents/20221117/174015_Resolucion_1338_de_2022.pdf
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=2zWeD09UYE-9zF6kFubccKqaWEDBUMVFqeEsj3pm9S5UQzFBQVREMlQ1MjJGOE1XVFBYUEdYOEhEUy4u
https://bu.com.co/sites/default/files/2022-11/Informe%20de%20conciliaci%C3%B3n%20PL%20118-22C%20y%20131-22S%20Reforma%20Tributaria%20%281%29.pdf
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Monitoreo de alertas de entorno

Desde finales del mes de Octubre y en el transcurso del mes de Noviembre, los equipos de entorno de las empresas afiliadas mapearon 
varias alertas. Las zonas que presentaron un mayor movimiento en el entorno y afectación a las operaciones fueron:

• Acacías, Guamal y Puerto Gaitán, departamento del Meta, en las inmediaciones de los campos Castilla, Chichimene y 
CPO9. presentando un cese de actividades desde el 26 de semptiembre al 1 de noviembre, de igual forma, en el corregimiento 
El Morro, departamento del Casanare, ejerciendo vías de hecho, con requerimientos por parte de la comunidad y gremios de 
trabajadores frente a:

a. Reconocimiento de bonos salariales extralegales
b. Intermediación laboral
c. Exigencias en proyectos de inversión social voluntaria

• En los departamentos de Arauca, Norte de Santander y la zona del Magdalena Medio, en los municipios de Tame, Arauquita, 
Yondó, Casabe, Tibú y en la ciudad de Barrancabermeja, se han presentado a lo largo del mes diferentes acciones intimidantes 
por parte de grupos armados al margen de la ley (ELN y AGC) como: detonación de artefactos explosivos, circulación de 
panfletos y videos intimidantes, quema de maquinaria amarilla, detonación de armas de fuego y robos a unidades de movilidad 
en instalaciones y pozos de la operación del sector. Se han adelantado espacios de articulación de respuesta con el Ministerio de 
Defensa y la fuerza pública, el 25 de noviembre y el 2 de diciembre.
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